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JUSTICE

Gravámenes de Proveedores Médicos en la Compensación para Trabajadores de
California: Análisis Legal y Guía de Implementación (PARTE A: ANÁLISIS PARA
TRABAJADORES LESIONADOS)
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adaptado a su situación, debe consultar directamente con un abogado.
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GRAVÁMENES DE PROVEEDORES MÉDICOS EN LA COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES DE
CALIFORNIA Este informe explica cómo funciona el sistema de gravámenes de proveedores médicos en la
compensación para trabajadores de California. Un gravamen de proveedor médico es un reclamo legal
presentado por un proveedor de atención médica para recibir pago por los servicios médicos que brindó a un
trabajador lesionado cuando el empleador o la compañía de seguros no ha pagado la factura. Este informe
cubre lo que debe hacer para presentar un gravamen correctamente, qué plazos debe cumplir, y qué sucede si
no sigue las reglas. El análisis refleja los desarrollos legales hasta principios de 2026.

Parte 1: ¿Qué son los Gravámenes de Proveedores Médicos y Por Qué son Importantes?

Descripción General

Cuando se lesiona en el trabajo en California, su empleador debe pagar el tratamiento médico para ayudarle a
recuperarse. A veces, la compañía de seguros del empleador se niega a pagar o disputa la factura. Cuando eso
sucede, el proveedor de atención médica que lo trató puede presentar un gravamen -un reclamo legal formal-
ante la Junta de Apelaciones de Compensación para Trabajadores (WCAB, por sus siglas en inglés) para
recibir el pago.

Su Derecho al Tratamiento Médico

Según el Cal. Lab. Code § 4600 (https://www.law.cornell.edu/wex/californialaborcode), su empleador debe
pagar todo el tratamiento médico "razonablemente requerido para curar o aliviar" los efectos de su lesión
laboral. Esto incluye visitas al médico, cirugía, terapia física, recetas médicas, evaluaciones médico-legales,
transporte a las citas, servicios de interpretación y servicios de copia relacionados con su atención médica.

Cómo Funcionan los Gravámenes

Un gravamen otorga al proveedor de atención médica el derecho legal de reclamar dinero de su caso de
compensación para trabajadores. El proveedor presenta el gravamen ante la WCAB a través de un sistema
electrónico llamado EAMS (Sistema Electrónico de Gestión de Adjudicación). El gravamen informa a la
WCAB y a la compañía de seguros que se le debe dinero al proveedor por los servicios que ya le brindaron.

Importante: El gravamen lo presenta el proveedor de atención médica, no usted (el trabajador lesionado). Sin
embargo, el proveedor "se pone en sus zapatos", lo que significa que debe demostrar las mismas cosas que
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usted tendría que demostrar - que se lesionó en el trabajo y que el tratamiento fue médicamente necesario.

Tipos de Gravámenes Permitidos

El Cal. Lab. Code § 4903
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section4903/) enumera los tipos
de gravámenes que pueden presentarse en casos de compensación para trabajadores:

Gravámenes por gastos de tratamiento médico (el tipo más común) - por facturas médicas impagas, cargos
hospitalarios, costos de farmacia y otros gastos de tratamiento

Gravámenes por gastos médico-legales - por evaluaciones e informes utilizados para determinar su condición
médica

Gravámenes por servicios de interpretación - por intérpretes certificados utilizados durante citas o
evaluaciones médicas

Gravámenes por servicios de copia - por los costos de obtener expedientes médicos

Gravámenes por honorarios de abogados - por honorarios de abogados impagos

Gravámenes por gastos de manutención, gastos funerarios y manutención - por otros costos relacionados con
la lesión

Cambios Legales Importantes

Dos leyes importantes cambiaron cómo funciona el sistema de gravámenes:

El Proyecto de Ley del Senado 863 (2012) requirió la presentación electrónica, impuso una tarifa de
presentación de $150, estableció un plazo de 18 meses para presentar gravámenes, y creó el proceso de
Revisión Independiente de Facturación (IBR, por sus siglas en inglés) como alternativa a los gravámenes para
ciertas disputas de facturación.

El Proyecto de Ley del Senado 1160 (2017) agregó protecciones contra el fraude, exigiendo que todos los que
presenten gravámenes firmen una declaración bajo pena de perjurio - una declaración jurada que confirme que
tienen el derecho legal de presentar el gravamen. También creó procedimientos para suspender a proveedores
condenados por fraude.

Parte 2: Plazos de Presentación - La Regla de los 18 Meses

Descripción General

Perder el plazo para presentar un gravamen significa que pierde permanentemente el derecho a cobrar el pago.
Esta sección explica los estrictos límites de tiempo que debe seguir.

El Estatuto de Limitaciones

Un estatuto de limitaciones es un plazo establecido por la ley. Si no toma acción legal antes del plazo, pierde
su derecho a actuar. Para los gravámenes de proveedores médicos en California:

Servicios proporcionados en o después del 1 de julio de 2013: Debe presentar el gravamen dentro de los 18
meses desde la última fecha en que prestó el servicio. Este plazo proviene del Cal. Lab. Code § 4903.5
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(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-5/).

Servicios proporcionados antes del 1 de julio de 2013: Tenía tres años desde la última fecha de servicio para
presentarlo. Este plazo más largo se aplicaba bajo las reglas antiguas.

Crítico: El plazo de 18 meses es absoluto. Si presenta incluso un día tarde, su gravamen queda
permanentemente prohibido. No hay prórrogas por olvido, por desconocimiento de la regla, o por
experimentar retrasos.

Excepción Limitada: Disputas de Responsabilidad

La única situación en la que el plazo de 18 meses puede pausarse (lo que se denomina suspensión o tolling) es
cuando el empleador o la compañía de seguros está disputando activamente si la lesión está cubierta por la
compensación para trabajadores. Conforme al Cal. Lab. Code § 4903.6(a)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-6/), si una disputa
de responsabilidad - un desacuerdo sobre si la lesión ocurrió en el trabajo o si un tratamiento específico está
cubierto - debe resolverse antes de que usted pueda completar su reclamo de gravamen, el plazo puede
pausarse hasta que se resuelva dicha disputa.

Una vez que la disputa de responsabilidad se resuelve a favor del trabajador lesionado, el proveedor tiene 30
días para solicitar la Revisión Independiente de Facturación (IBR) o tomar medidas para preservar los
derechos del gravamen.

Cómo Dar Seguimiento a su Plazo

Debe tomar los siguientes pasos para evitar incumplir el plazo de 18 meses:

Registre la fecha exacta de cada servicio que proporcione a un trabajador lesionado.

Calcule la fecha exacta 18 meses después de cada fecha de servicio.

Establezca un recordatorio al menos 60 días antes del plazo para comenzar a preparar la presentación de su
gravamen.

Presente el gravamen con suficiente antelación al plazo para dar tiempo al procesamiento del sistema
electrónico y al pago de la tarifa.

Nota: Si usted presta servicios en múltiples fechas, cada fecha de servicio tiene su propio plazo independiente
de 18 meses. Debe dar seguimiento a cada fecha individualmente.

Plazo para la Segunda Revisión de Factura

Antes de presentar un gravamen, es posible que deba solicitar una segunda revisión de factura a la compañía
de seguros. Conforme a las reglas actuales, si la única disputa es cuánto se le debe pagar (no si la lesión está
cubierta), debe solicitar esta segunda revisión dentro de los 90 días posteriores a recibir la explicación de la
compañía de seguros sobre por qué pagaron menos de lo que usted facturó. Si pierde este plazo de 90 días, se
considera que su factura está saldada y no puede buscar un pago adicional.

Parte 3: La Tarifa de Presentación de $150

Descripción General
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Todo gravamen por tratamiento médico presentado a partir del 1 de enero de 2013 requiere el pago de una
tarifa de presentación de $150 a la WCAB. Esta sección explica quién debe pagar, quién está exento y qué
sucede si no se paga.

Quién Debe Pagar

Conforme al Cal. Lab. Code § 4903.05
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter1/section-4903-05/) y al 8 Cal. Code
Regs. § 10207 (https://www.dir.ca.gov/t8/10207.html), la tarifa de $150 se aplica a los gravámenes por:

Gastos de tratamiento médico

Gastos médico-legales

Costos de transporte

Servicios de copiado

Servicios de interpretación prestados en relación con tratamiento médico

Importante: La tarifa de presentación es responsabilidad del proveedor de atención médica o del reclamante
del gravamen. El trabajador lesionado nunca paga esta tarifa.

Cuándo Pagar

Debe pagar la tarifa de $150 antes de presentar su gravamen electrónicamente a través de EAMS o al mismo
tiempo que lo hace. El pago se procesa a través del sistema EAMS durante el proceso de presentación.

Quién Está Exento

Ciertas organizaciones no tienen que pagar la tarifa de presentación:

Planes de servicios de atención médica con licencia conforme al Cal. Health & Safety Code § 1349
(https://www.law.cornell.edu/regulations/california/title-28)

Aseguradoras de discapacidad grupal conforme al Cal. Ins. Code § 10270.5
(https://www.law.cornell.edu/regulations/california)

Planes de beneficios de bienestar para empleados con autoseguro

Fondos de salud y bienestar Taft-Hartley (planes de beneficios administrados por sindicatos)

Programas financiados con fondos públicos que proporcionan beneficios médicos sin relación con el trabajo

Ciertos tipos de gravámenes también están exentos, incluidos los gravámenes por honorarios de abogados,
gravámenes por gastos de manutención, gravámenes por gastos funerarios, gravámenes por manutención
conyugal e infantil, gravámenes del Departamento de Desarrollo del Empleo (EDD) y gravámenes de
reembolso para víctimas de delitos.

Qué Sucede Si No Paga

Si no paga la tarifa de presentación de $150 o no puede comprobar que la pagó, su gravamen queda
desestimado por operación de la ley - lo que significa que se descarta automáticamente sin audiencia ni aviso.
Conforme al Cal. Lab. Code § 4903.07
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(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-07/), la carga de
probar el pago recae en usted. Si no cuenta con la confirmación de pago de EAMS, el gravamen se considera
como si nunca se hubiera presentado.

Crítico: Guarde siempre su confirmación de pago de EAMS. Imprímala y consérvela en sus archivos. Muchos
proveedores utilizan sistemas de gestión de documentos para preservar las confirmaciones electrónicas de
manera indefinida. Es posible que necesite esta prueba años después si la compañía de seguros impugna su
pago de la tarifa.

Una Sola Tarifa para Múltiples Casos

Si presenta gravámenes en varios casos para el mismo trabajador lesionado y por los mismos servicios, solo
necesita pagar una tarifa de $150. Esta regla reduce el costo para los proveedores que tratan a trabajadores con
reclamos en más de un caso.

Parte 4: Presentación Electrónica Obligatoria

Descripción General

Desde el 1 de enero de 2013, todos los gravámenes por gastos de tratamiento médico deben presentarse
electrónicamente. Ya no se aceptan presentaciones en papel para estos gravámenes.

Cómo Funciona la Presentación Electrónica

La División de Compensación para Trabajadores (DWC) opera el sistema de presentación electrónica EAMS
(https://www.dir.ca.gov/dwc/eams/eams.htm). Existen dos formas de presentar electrónicamente:

Formularios electrónicos (E-forms): Usted inicia sesión en el portal web de EAMS
(https://www.dir.ca.gov/dwc/EAMS/JetFiling/EAMS_eTeam.html), completa el formulario de gravamen en
línea, carga los documentos de respaldo y lo envía. El sistema le proporciona retroalimentación inmediata si
hay errores.

JET File: Este método es para quienes presentan grandes volúmenes de gravámenes. Usted envía documentos
a través de un protocolo seguro de transferencia de archivos (SFTP) a los servidores del estado. La DWC
recoge su presentación y la deposita en EAMS. Recibe un aviso electrónico automático si hay errores. Hay
más información disponible en la página JET File de la DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/eams/JetFiling/EAMS_JetFile.html).

Qué Necesita para Presentar

Al presentar su gravamen a través de EAMS, debe incluir:

El número correcto del caso WCAB (número ADJ)

El nombre del trabajador lesionado y la fecha de la lesión

Su razón social legal y dirección como reclamante del gravamen

Las partes del cuerpo que trató

El tipo de gravamen que está reclamando (más comúnmente gastos de tratamiento médico bajo el Cal. Lab.
Code § 4903(b))
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Una factura detallada que describa los servicios que proporcionó, incluyendo fechas, códigos de
procedimiento, cantidades y cargos

El monto total del gravamen

Confirmación de que se pagó la tarifa de presentación de $150 (o de que está exento)

La declaración requerida bajo pena de perjurio (para gravámenes presentados después del 1 de enero de 2017)

Requisitos de Notificación

Conforme al 8 Cal. Code Regs. § 10862 (https://www.law.cornell.edu/regulations/california/8-CCR-10862),
cuando presenta un gravamen, también debe notificar (entregar copias a) a las siguientes personas:

El trabajador lesionado (o su abogado, si lo tiene)

El empleador y la compañía aseguradora (y su abogado, si los tienen)

Cualquier otra parte en el caso

También debe presentar una prueba de notificación (proof of service) - un documento firmado que indique a
quién notificó, cómo lo notificó (por ejemplo, por correo postal de EE. UU.) y la fecha de la notificación.

Nota: Aún se aceptan los formularios OCR en papel para gravámenes que no sean de tratamiento médico, tales
como gravámenes por honorarios de abogado, gravámenes por gastos de manutención y gravámenes por
gastos funerarios.

Verificación de su Presentación

Puede utilizar la herramienta de Búsqueda de Información Pública de EAMS del DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/eams/EAMS_PublicInformationSearch.htm) para verificar el número de su caso,
confirmar que su gravamen fue recibido y comprobar el estado de su presentación.

Parte 5: Requisitos de la Declaración de Gravamen Conforme al SB 1160

Resumen

Desde el 1 de enero de 2017, toda persona que presente un gravamen debe incluir una declaración bajo pena
de perjurio - una declaración escrita y jurada - confirmando que tiene el derecho legal de presentar el
gravamen. Este requisito fue creado por el Proyecto de Ley del Senado 1160 (Senate Bill 1160) para prevenir
el fraude en el sistema de compensación para trabajadores.

Las Siete Categorías

Conforme al Cal. Lab. Code § 4903.05(c)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter1/section-4903-05/), su declaración
debe indicar que usted encaja en al menos una de estas siete categorías:

Categoría A - Médico Tratante de la MPN: Usted es el médico tratante del trabajador lesionado y pertenece a
la Red de Proveedores Médicos (Medical Provider Network, MPN) del empleador - un grupo de médicos
aprobados por la compañía aseguradora del empleador para tratar a trabajadores lesionados.

Page 7

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.



Categoría B - Médico AME o QME: Usted es un Evaluador Médico Acordado (Agreed Medical Evaluator,
AME) o un Evaluador Médico Calificado (Qualified Medical Evaluator, QME) - un médico elegido para
evaluar la condición médica del trabajador en el caso.

Categoría C - Tratamiento Autorizado: El empleador o la compañía aseguradora aprobó (autorizó) el
tratamiento que usted proporcionó mediante el proceso de revisión de utilización (utilization review) conforme
al Cal. Lab. Code § 4610 (https://www.law.cornell.edu/wex/californialaborcode).

Categoría D - No Existe MPN: Usted realizó una búsqueda y determinó que el empleador no tiene una MPN.
Puede consultar la base de datos de MPN del DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/omfs9904.htm) para
verificarlo.

Categoría E - El Empleador Se Negó a Brindar Atención: El empleador o la compañía aseguradora se negó a
proporcionar el tratamiento médico necesario o negó el reclamo, por lo que el trabajador lesionado tuvo que
buscar su propio médico.

Categoría F - Condición de Emergencia: Usted atendió al trabajador por una emergencia médica - una
condición en la cual esperar podría causar un daño grave, según lo definido por el Cal. Health & Safety Code
§ 1317.1 (https://www.law.cornell.edu/regulations/california).

Categoría G - Otros Servicios Permitidos: Usted es un intérprete certificado, un proveedor de servicios de
copias, o proporcionó otros servicios permitidos por las reglas del Director Administrativo.

Qué Ocurre Sin la Declaración

Importante: Si presenta un gravamen después del 1 de enero de 2017 sin la declaración requerida, su gravamen
se desestima automáticamente sin previo aviso. No recibirá una advertencia ni una oportunidad para corregir
el problema. La desestimación ocurre por disposición de la ley y generalmente es permanente.

Desestimaciones Masivas de Gravámenes Previos a 2017

Para los gravámenes presentados entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2016, el DWC exigió a
los proveedores presentar declaraciones suplementarias antes del 1 de julio de 2017. Según la página de
implementación del SB 1160 del DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/sb1160-ab1244/sb1160.htm),
aproximadamente 292,000 gravámenes fueron desestimados automáticamente porque los proveedores no
presentaron sus declaraciones antes de la fecha límite. Esto demuestra con qué rigor se aplican estas reglas.

Consejos para Seleccionar la Categoría Correcta

Es posible que califique bajo más de una categoría. Solo necesita cumplir al menos con una. Conserve la
documentación que respalde la selección de su categoría:

Para la Categoría A, confirme su membresía en la MPN con la compañía aseguradora del empleador

Para la Categoría C, conserve copias de todas las solicitudes de autorización y cartas de aprobación

Para la Categoría D, documente su búsqueda en la base de datos de MPN del DWC que demuestra que no
existe MPN

Para la Categoría E, conserve la carta de denegación de la compañía aseguradora

Para la Categoría F, preserve los registros del departamento de emergencias que demuestren la naturaleza
urgente de la atención
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Parte 6: Revisión Independiente de Facturas (Independent Bill Review, IBR) vs.
Presentación de Gravámenes

Resumen

La Revisión Independiente de Facturas (IBR) es un proceso más rápido, fuera de los tribunales, para resolver
disputas de facturación. Comprender cuándo usar la IBR y cuándo presentar un gravamen es fundamental,
porque utilizar el proceso equivocado puede costarle tiempo y dinero.

Cuándo Usar la IBR

Según las Preguntas Frecuentes sobre IBR del DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/IBR/IBR_FAQs.htm) y la
guía del DWC sobre IBR vs. Gravamen (https://www.dir.ca.gov/dwc/FAQ/IBR-Lien-Both.html), debe utilizar
la IBR cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:

La compañía aseguradora admite que la lesión está relacionada con el trabajo (se admite la responsabilidad)

El servicio médico está incluido en el Programa Oficial de Tarifas Médicas (Official Medical Fee Schedule,
OMFS) o en un contrato de reembolso

El único desacuerdo es sobre cuánto se le debe pagar

La IBR generalmente resuelve las disputas en pocas semanas y cuesta $195 para presentarse.

Cuándo Presentar un Gravamen

Debe presentar un gravamen cuando:

La compañía aseguradora disputa si la lesión está relacionada con el trabajo

El servicio no está descrito en el OMFS y no existe un contrato de reembolso

Hay disputas sobre la necesidad médica (si el tratamiento era necesario)

La disputa involucra cuestiones más allá del simple monto del pago

Cuándo Presentar Ambos

Importante: Cuando la compañía aseguradora está disputando la responsabilidad (si la lesión está cubierta) y
la disputa podría tardar más de 18 meses en resolverse, debe presentar tanto un gravamen como una solicitud
de IBR al mismo tiempo. Esto lo protege porque:

El gravamen preserva su derecho a acudir al tribunal si la disputa se resuelve a su favor

La solicitud de IBR preserva su derecho al proceso más rápido de revisión de facturación

El plazo de 18 meses para el gravamen no se detiene simplemente porque se dispute la responsabilidad
(excepto en situaciones limitadas de suspensión del plazo bajo el Cal. Lab. Code § 4903.6(a)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-6/))

Presentar ambos cuesta un total de $345 ($150 de tarifa de gravamen más $195 de tarifa de IBR), pero elimina
el riesgo de perder sus derechos bajo cualquiera de los procesos.
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El Problema de los Plazos

La IBR y los gravámenes tienen plazos diferentes:

Plazo para el gravamen: 18 meses a partir de la fecha del servicio (estricto, con suspensión del plazo muy
limitada)

Plazo para la IBR: 30 días después de que una disputa de responsabilidad se resuelva a favor del trabajador

Esta discrepancia significa que si usted solo presenta una solicitud de IBR y la disputa de responsabilidad
tarda más de 18 meses en resolverse, podría perder la posibilidad de presentar un gravamen. Por el contrario,
si solo presenta un gravamen y el IBR era el procedimiento correcto, la WCAB podría rechazar su gravamen
por considerarlo procesalmente improcedente.

Parte 7: Probando Su Gravamen - Pruebas y Carga de la Prueba

Resumen

Cuando su gravamen vaya a audiencia, usted debe probar su caso. El juez no asumirá que sus servicios eran
necesarios ni que sus cargos son justos. Usted debe presentar pruebas que respalden cada elemento de su
reclamación.

Lo Que Debe Probar

Conforme al Código Laboral de California § 5705 (https://www.law.cornell.edu/wex/californialaborcode), la
carga de la prueba -la responsabilidad de convencer al juez- recae sobre el reclamante del gravamen. Como se
confirmó en la decisión del panel de la WCAB en Tadesse Senbetu, ADJ8539700 (WCAB julio de 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2025/Tadesse-SENBETU-ADJ8539700.pdf), usted debe
probar todo lo siguiente mediante una preponderancia de la prueba (es decir, que es "más probable que no"):

El trabajador lesionado sufrió una lesión indemnizable (una lesión ocurrida en el trabajo)

El tratamiento que usted proporcionó era razonablemente necesario para ayudar al trabajador a recuperarse

El tratamiento era médicamente necesario y conforme al Calendario de Utilización de Tratamiento Médico de
California (MTUS) - las pautas oficiales del estado para la atención médica adecuada

Usted efectivamente prestó los servicios por los cuales reclama el pago

Sus cargos representan el valor razonable de los servicios

Usted siguió todos los procedimientos de presentación requeridos

Asumiendo la Posición del Trabajador

Como se estableció en la decisión de la WCAB en Kunz v. Patterson Floor Coverings, Inc. y se reforzó en
Maria Venegas, ADJ18498378 (WCAB julio de 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2025/Maria-VENEGAS-ADJ18498378.pdf), cuando un
proveedor presenta un gravamen, el proveedor se coloca en la posición del trabajador lesionado. Esto significa
que usted debe probar la lesión del trabajador tal como el trabajador tendría que hacerlo. No puede
simplemente asumir que la lesión quedó establecida en el caso principal.
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Normas de Prueba Médica

Sus pruebas médicas deben cumplir con normas estrictas de calidad:

Las opiniones deben expresarse en términos de probabilidad médica razonable (no solo "posible")

Las opiniones deben basarse en un examen adecuado e historial médico

El médico debe explicar el razonamiento específico que respalda sus conclusiones

Declaraciones generales como "el tratamiento fue médicamente necesario" no son suficientes

Debe hacer referencia a las pautas del MTUS y explicar cómo su tratamiento cumple con ellas

Qué Documentos Conservar

Debe mantener un expediente completo para cada reclamación de gravamen, incluyendo:

Estados de facturación detallados con fechas de servicio, códigos de procedimiento, cantidades y cargos

Registros clínicos (notas de evolución, planes de tratamiento, resultados de pruebas) que demuestren la
necesidad

médica

Todas las comunicaciones de la compañía de seguros, incluidas las Explicaciones de Revisión (EOR) que
muestren las denegaciones de pago

Copias de las decisiones de revisión de utilización (aprobaciones o denegaciones)

Copias de todas las presentaciones de facturación con las fechas de envío

Referencias del calendario de tarifas que demuestren que sus cargos son razonables

Comprobante de notificación a todas las partes requeridas

Su declaración firmada bajo pena de perjurio

Para intérpretes: hojas de registro, facturas y verificación de certificación de fuentes tales como el Registro de
Intérpretes Médicos Certificados (https://www.dir.ca.gov/dwc/IMR/IMR.htm) o la Búsqueda de Certificación
de los Tribunales de California (https://www.courts.ca.gov/)

Parte 8: Aplicación Antifraude y Suspensiones de Proveedores

Resumen

California ha creado herramientas sólidas para combatir el fraude en el sistema de gravámenes de
compensación laboral. Si un proveedor de atención médica es acusado o condenado por fraude, sus
gravámenes pueden ser congelados o desestimados de manera permanente.

Suspensiones Automáticas de Gravámenes

Conforme al Código Laboral de California § 4615
(https://www.dir.ca.gov/fraud_prevention/Fraud-Prevention.htm), cuando un proveedor de atención médica es
acusado penalmente de fraude relacionado con la compensación laboral, Medicare, Medicaid o Medi-Cal,
todos los gravámenes pendientes de ese proveedor son suspendidos (congelados) automáticamente. Un
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gravamen suspendido no puede ser procesado, negociado ni pagado hasta que se resuelva el caso penal.

Según el informe del DWC de septiembre de 2022 (https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2022/2022-76.html), a
esa fecha:

86 proveedores acusados penalmente tenían aproximadamente 516,000 gravámenes designados como
suspendidos

Suspensiones de Proveedores

Conforme al Código Laboral de California § 139.21
(https://www.dir.ca.gov/fraud_prevention/Fraud-Prevention.htm), cuando un proveedor es condenado por un
delito relacionado con fraude, el DWC suspende a ese proveedor de todo el sistema de compensación laboral.
Un proveedor suspendido no puede tratar a trabajadores lesionados, presentar nuevos gravámenes ni cobrar
gravámenes existentes.

El DWC informó en 2022 (https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2022/2022-76.html) que desde enero de 2017:

649 proveedores médicos fueron suspendidos del sistema de compensación laboral

178 suspensiones ocurrieron solo en los primeros ocho meses de 2022

Aproximadamente 63,000 gravámenes valorados en casi $775 millones fueron desestimados

Se iniciaron nuevos casos de consolidación de gravámenes estimados en $75 millones para proveedores
condenados en 2022

La Unidad Especial de Adjudicación

El DWC creó una Unidad Especial de Adjudicación (SAU)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/sb1160-ab1244/special-adjudication-unit-calendar.htm) específicamente para
tramitar los gravámenes de proveedores suspendidos o acusados penalmente. La SAU procesa casos
consolidados de gravámenes en los que múltiples gravámenes de un solo proveedor se agrupan para una
resolución eficiente.

Caso Emblemático: La Desestimación de Gravámenes por $18 Millones

En un caso significativo, el quiropráctico Michael E. Barri fue condenado por cargos federales de conspiración
por aceptar sobornos ilegales del Pacific Hospital of Long Beach. Según el comunicado de prensa oficial del
DWC (https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2020/2020-85.html), tras su condena:

Barri tenía 944 gravámenes pendientes por un valor aproximado de $18 millones

Él impugnó su suspensión, pero el Tribunal de Apelaciones confirmó la ley antifraude

Un Juez de Derecho Administrativo finalmente desestimó la totalidad de los $18 millones en gravámenes

El caso demostró que los estatutos antifraude funcionan según lo previsto para evitar que los proveedores
condenados se beneficien del fraude

Importante: Si usted es un proveedor de atención médica, mantener registros de cumplimiento impecables es
esencial. Los cargos penales -incluso antes de una condena- activan suspensiones automáticas de gravámenes
que pueden congelar sus ingresos durante años.
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Parte 9: Desarrollos Legales Recientes (2024-2026)

Descripción General

El sistema de gravámenes de compensación para trabajadores continúa cambiando. Esta sección resume los
desarrollos recientes más importantes que afectan a los proveedores médicos y a los trabajadores lesionados.

Actualizaciones del Programa de Tarifas Farmacéuticas

La DWC actualiza periódicamente el Programa Oficial de Tarifas Médicas (OMFS), el cual establece los
montos máximos que los proveedores pueden cobrar. Según el anuncio de la DWC de diciembre de 2024
(https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2024/2024-113.html) y la actualización de febrero de 2026
(https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2026/2026-20.html), los cambios recientes incluyen:

Las tarifas farmacéuticas fueron revisadas para coincidir con los métodos de fijación de precios de Medi-Cal

El Precio Promedio al Mayoreo (AWP) fue eliminado como referencia de precio

Las tarifas de dispensación de medicamentos por médicos aumentaron de $7.25 a $10.05

Se adoptaron tarifas de dispensación farmacéutica de dos niveles: $13.20 para farmacias en el archivo NPI de
Medi-Cal, y $10.05 para todas las demás farmacias

Estos cambios afectan directamente cuánto puede reclamar en un gravamen por servicios farmacéuticos.

Proyecto de Ley del Senado 487 (Vigente a partir del 1 de enero de 2026)

El Proyecto de Ley del Senado 487
(https://www.rjylaw.com/senate-bill-487-california-eliminates-subrogation-rights-for-publicsafety-workers/)
reestructuró los derechos de subrogación del empleador - el derecho de los empleadores y compañías de
seguros a recuperar los pagos de compensación para trabajadores de terceros (como un fabricante cuyo
producto defectuoso causó la lesión).

Los cambios clave incluyen:

Los empleadores ya no necesitan el consentimiento del trabajador para resolver reclamos contra terceros

La recuperación del empleador está limitada a un tercio de los límites de la póliza de seguro de
responsabilidad civil

Las recuperaciones de terceros no pueden ser acreditadas contra futuros beneficios de compensación para
trabajadores

Si bien la SB 487 afecta principalmente los derechos de reembolso del empleador, puede reducir
indirectamente el dinero disponible para pagar los gravámenes de proveedores médicos provenientes de
fondos de acuerdos con terceros.

Decisiones Recientes de la WCAB

La WCAB emitió varias decisiones importantes en 2025:

En Tadesse Senbetu, ADJ8539700 (julio de 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions2025/Tadesse-SENBETU-ADJ8539700.pdf), la WCAB sostuvo
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que un reclamante de gravamen no logró probar la necesidad médica de inyecciones lumbares porque el
médico tratante no citó los requisitos de las MTUS ni proporcionó prueba del cumplimiento de las MTUS.

En Maria Venegas, ADJ18498378 (julio de 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2025/MariaVENEGAS-ADJ18498378.pdf), la WCAB
confirmó que los reclamantes de gravámenes deben probar todos los elementos de su reclamo, incluyendo que
la lesión estaba relacionada con el trabajo, mediante la preponderancia de la evidencia.

En Corral v. M and O Edwards, Inc. (septiembre de 2025)
(https://www.casemine.com/judgement/us/698f28ddf0aedc2956f4c5f6/amp), la WCAB aclaró los
procedimientos para los procesos de reembolso de costos, distinguiéndolos de las conferencias de gravámenes.

Parte 10: Procedimiento Paso a Paso para Presentar un Gravamen

Descripción General

Esta sección proporciona una guía práctica para presentar un gravamen de proveedor médico. Seguir estos
pasos cuidadosamente le ayudará a evitar desestimaciones y a proteger su derecho a recibir el pago.

Fase 1: Evaluación Previa a la Presentación (30
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